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Autoridadesabandonan
proyectosvecinalesdel
PresupuestoParticinafivo

Evidencia. Un ejemplode descuido se registra en la Nápoles,colonia
que obtuvo más de dos millones de pesos pararealizar obras vecina-
les,pero que están

AlejandroGranados
Vecinos de lacoloniaNápoles,
en laalcaldíaBenito Juárez,han
reportadoobrasinconclusasen
lasbanquetasubicadasenlaca-
lledeNueva York,esquinacon
Pensilvania, a un costado del
parque“AlfonsoEsparzaOteo”,
asícomoenAlameda Nápoles,
loquecausamolestias.

Los colonosseñalanomisión
delasautoridadesdelaalcaldía
al no concluir con estas obras,
lo cual puede causar acciden-
tes a los peatonesdebidoa los
desperfectos que se originan
en estatemporadadelluvias.

Porello,pidenalalcaldeSan-
tiago Taboada que envíe las
cuadrillas de Obras de la de-
marcaciónparaqueapliquenel
cementoen lasbanquetasdon-
deserealizólaremodelación.

Los habitantesdelacolonia
Nápoles han denunciado ala
alcaldíaBenito Juárezpor al-
terarlas obrasvecinales

do latotalidaddelos recursos.
Denuncian que no ha sido co-
locado el comento en

esquinasdelcamellóny laobra
amedias entotal

abandono.

Los vecinos integrantes de
las Comisiones de Participa-
ción Ciudadana (Copacos) se

Desmotivación
ciudadanaenel
PresupuestoParticipativo
A 11años dequeexiste el Pre-
supuesto Participativo en la
Ciudad de México, este so-
brevive pese a la bajapartici-
pación que convoca año con
año elInstituto Electoraldela
Ciudad deMéxico (IECM). Los
proyectosganadoresenBenito
Juárezfueron 413 en 2022.

De las 64 colonias que con-
forman la demarcación, la
Nápoles eslaquemás recursos
económicos obtuvo, con dos
millones 85

presupuestoparticipativo del
añopasado.Uno delosproyec-
tos queganaron fue banque-
tas paratodos en las callesen
dichacolonia.

Los proyectos a realizarse
pueden ir desdesaneamiento
deárboles,mejoramientopara

lamovilidad peatonaly vehi-
rehabilitación e insta-

lacióndeespaciosdeportivos,
reparacióndebanquetas,ins-

talacióndejardinerasoproyec-
tos sustentablescomo lacrea-
cióndepozosdeabsorciónpara
larecargaacuífera,entreotros.

El consejerodelIECM, Mau-
ricio Huesca Rodríguez, afir-
mó queno sehan ejercidolos
recursos de los dos mil 700
proyectosquesevotaronenel
Presupuesto Participativo de
2022,porloquelosalcaldespo-
drían ser acreedoresa sancio-
nesadministrativas,penalese
incluso remocióndesu cargo.

El año pasadosedestinaron
másdemil 600 millonesdepe-
sosparaelPresupuestoPartici-
pativoparamejorarelentorno
desus colonias,barriosy pue-
blosoriginarios.Es porelloque
el IECM puso adisponibilidad
de la población un microsi-
tio donde pueden consultar

que dudan que se haya aplica-

quejan del gran retraso en que
incurrieron las alcaldías para

de desempleo real se

publimetro

provecros del

2022.
ejecutar el presupuesto del



Publimetro

Sección: Portada Página: 1,2

2023-05-30 01:45:03 397 cm2 $209,638.36 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Problema.En laalcaldíaBenitoJuárez, lasbanquetasde lacoloniaNápoles siguensin concluir
su remodelación. /NICOLÁSCORTE

 
 
millonesdepesosse
destinaron en 2022
paraelPresupuesto
Participativo.

 

proyectos paraeluso
del presupuesto se
votaron en 2022 para las
16alcaldíasde laCDMX.

los proyectos ganadoresy los
montos asignados a cadauna
delas16alcaldías.

Huesca Rodríguez exhortó
alos ciudadanosaqueacudan
antelos integrantesdelasCo-
misiones deParticipaciónCo-
munitaria (Copaco) o ante el
TribunalElectoraldelaCiudad
de México (TECDMX) a pre-
sentar los medios de impug-
nación para que se apliquen
losmecanismosjudicialespara
ejecutarestos proyectos y los
magistrados electorales“pre-
sionen”alalcaldeparaqueter-
mine las obrasvotadaspor los
vecinos de la colonia Nápoles
en la alcaldíaBenito Juárez.

El ECM reconocióel riesgo
deuna desmotivaciónporpar-
tedeloshabitantesparaparti-
cipar en la consulta de presu-
puesto participativo, ante la
faltao deficienciaen laejecu-
cióndelosproyectosporparte
delasalcaldías.
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Proyectos de Presupuesto Participativo quedan a medias, autoridades los abandonan
Autor: Alejandro Granados

Un ejemplo de descuido se registra en la Nápoles, colonia que obtuvo más de dos millones de pesos para realizar obras vecinales, pero

que están inconclusas

Vecinos de la colonia Nápoles y la Ciudad de los Deportes en la alcaldía Benito Juárez han reportado obras inconclusas en las banquetas

ubicadas en las calles Nueva York, esquina con Pensilvania, a un costado del parque "Alfonso Esparza Oteo" o Alameda Nápoles,  así

como en la calle Indiana en la zona del estadio Azul.

Además de externar su molestia, los colonos señalan omisión de las autoridades de la alcaldía al no concluir con estas obras, lo que

provoca algún riesgo para los peatones y los desperfectos que se originan en esta temporada de lluvias.

Por ello piden al alcalde Santiago Taboada que envíe las cuadrillas de Obras de la demarcación para que apliquen el cemento en las

banquetas donde se realizó la remodelación o concluyan con los trabajos de jardinería en los cruceros de las calles Nueva York y

Georgia, así como en las ubicadas entre Maximino Ávila Camacho y la calle Indiana, donde las jardineras llevan más de un año sin

tierra ni vegetación.

Para entender el contexto: Las 16 alcaldías de la CDMX sin ejercer el gasto del Presupuesto Participativo de 2022

En este sentido, los vecinos integrantes de las Comisiones de Participación Ciudadana (Copacos) se han quejado del gran retraso en que

incurrieron las alcaldías para ejecutar el presupuesto del 2022. Y en concreto, los habitantes de la colonia Nápoles y de la Ciudad de los

Deportes han interpuesto acciones legales contra la alcaldía Benito Juárez por alterar las obras vecinales y porque dudan que se haya

aplicado la totalidad de los recursos. En particular, las denuncias de los vecinos se dirigen a las intersecciones donde  no se ha colocado

el concreto o rellenado las jardineras en algunas esquinas del camellón, la obra permanece a medias y en total abandono.

Desmotivación ciudadana en el Presupuesto Participativo

A 11 años de que existe el Presupuesto Participativo en la Ciudad de México, este sobrevive pese a la baja participación que convoca

año con año el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Los proyectos ganadores en Benito Juárez fueron 413 en 2022.

De las 64 colonias que conforman la demarcación, la Nápoles es la que más recursos económicos obtuvo, con dos millones 85 mil 293

pesos del presupuesto participativo del año pasado. Uno de los proyectos que ganaron fue banquetas para todos en las calles en dicha

colonia.

Los proyectos a realizarse pueden ir desde saneamiento de árboles, mejoramiento para la movilidad peatonal y vehicular, rehabilitación

e instalación de espacios deportivos, reparación de banquetas, instalación de jardineras o proyectos sustentables como la creación de

pozos de absorción para la recarga acuífera, entre otros.

El consejero del IECM, Mauricio Huesca Rodríguez, afirmó que no se han ejercido los recursos de los dos mil 700 proyectos que se

votaron en el Presupuesto Participativo de 2022, por lo que los alcaldes podrían ser acreedores a sanciones administrativas, penales e

incluso remoción de su cargo.

El año pasado se destinaron más de mil 600 millones de pesos para el Presupuesto Participativo, para mejorar el entorno de sus colonias,

barrios y pueblos originarios. Es por ello que el IECM puso a disponibilidad de la población un micrositio donde pueden consultar los

proyectos ganadores y los montos asignados a cada uno en las 16 alcaldías.

Huesca Rodríguez exhortó a los ciudadanos a que acudan ante los integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria (Copaco)

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2023/05/30/ciudadanos-se-quejan-de-la-negligencia-de-alcaldes-para-ejercer-presupuesto-participativo-cdmx/


o ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) a presentar los medios de impugnación, para que se apliquen los

mecanismos judiciales para ejecutar estos proyectos y los magistrados electorales "presionen" al alcalde para que termine las obras

votadas por los vecinos de la colonia Nápoles en la alcaldía Benito Juárez.

El IECM reconoció el riesgo de una desmotivación por parte de los habitantes para participar en la consulta de presupuesto

participativo, ante la falta o deficiencia en la ejecución de los proyectos por parte de las alcaldías.
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Partidos políticos
no son franquicias
de ungrupo en el
poder: IECM

RAÚL RAMÍREZ

s institutospolíticos no son franquicias pri-
vativas de un grupo en el poder, son -en
esencia-, la representación de todos los inte-

reses y la legitimación del sistema político, en
donde se verán reflejadas todas las personas de
la sociedad”, afirmó de manera categórica
Mauricio Huesca Rodríguez, consejero del
Instituto Electoral de la Ciudad de México

(ECM).
Profundizando en el tema, Huesca Rodríguez

aclaró que es necesario incluir en la legislación
mexicana la elección primaria, como método
de selección de candidaturas, con lo cual se
alcanzaría una mayor representatividad, elimi-
naría simulaciones y dataría de mayor legitimi-
dad a las personas que resulten electas.

Durante su participación en el foro virtual:
Reflexión en Torno al Régimen de Partidos
Políticos 2023, organizado por el Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de
Chiapas (IEPC), el consejero dijo que los parti-
dos políticos son entidades de interés público y
tienen la obligación de socializar la vida políti-
ca, movilizar a la opinión pública, entender la
diversidad como pluralidad de ideas y repre-
sentar intereses, para que todas las personas
que forman parte de la sociedad democrática
quepan y se escuchen todas las voces.

Huesca Rodríguez reiteró que con ello los
partidos encontrarán mecanismos e instrumen-
tos idóneos para retomar la confianza ciudada-
na y lograr una mayor participación e involucra-
miento en la vida política del país.

"La ciudadanía no se siente representada,
no cree que la actividad legislativa refleje sus
intereses, sino que responde a intereses parti-
distas o cupulares", aclaró.

Entre los argumentos que expresó el conseje-
ro para incluir las elecciones primarias, recor-
dó, que de acuerdo con el Informe París 2020,
realizado por el Instituto Nacional Electoral
(INE), la ciudadanía desconfía de los partidos
políticos y considera que no funcionan como
debería; se siente pocos satisfechos con la
democracia y que su voz tienen poca importan-
cia en la toma de decisiones públicas.

CIUDAD DE MEXICO

INSTITUTOE

unomásuno

,
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Partidos políticos no son franquicias de un grupo en el poder: Mauricio Huesca, consejero del
IECM
Autor: Alejandro Granados

De acuerdo con el Informe París 2020, la ciudadanía desconfía de los partidos políticos y considera que no funcionan como debería

"Los institutos políticos no son franquicias privativas de un grupo en el poder, son -en esencia-, la representación de todos los intereses

y la legitimación del sistema político, en donde se verán reflejadas todas las personas de la sociedad", afirmó Mauricio Huesca

Rodríguez, consejero del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

En ese sentido, Huesca Rodríguez dijo que es necesario incluir en la legislación mexicana la elección primarias, como método de

selección de candidaturas, con lo cual se alcanzaría una mayor representatividad, eliminaría simulaciones y dataría de mayor legitimidad

a las personas que resulten electas.

Durante su participación en el foro virtual: Reflexión en Torno al Régimen de Partidos Políticos 2023, organizado por el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Chiapas (IEPC), el consejero dijo los partidos políticos son entidades de interés público y

tienen la obligación de socializar la vida política, movilizar a la opinión pública, entender la diversidad como pluralidad de ideas y

representar intereses, para que todas las personas que forman parte de la sociedad democrática quepan y se escuchen todas las voces.

Huesca Rodríguez reiteró que con ello los partidos encontrarán mecanismos e instrumentos idóneos para retomar la confianza ciudadana

y lograr una mayor participación e involucramiento en la vida política del país.

Entre los argumentos que enunció el consejero para incluir las elecciones primarias, recordó, que de acuerdo con el Informe París 2020,

realizado por el Instituto Nacional Electoral (INE), la ciudadanía desconfía de los partidos políticos y considera que no funcionan como

debería; se siente pocos satisfechos con la democracia y que su voz tienen poca importancia en la toma de decisiones públicas.

No dejes de leer: Remodelación del Estadio Azteca por Mundial 2026, incrementa plusvalía de viviendas

El consejero señaló que otra labor que deben realizar los partidos es educar a la ciudadanía para la vida en democracia, lo cual es

importante, debido a que al interior de los partidos políticos parece olvidado el tema de la educación cívica.

"Los partidos políticos tiene la obligación de promover valores democráticos: respeto a los derechos humanos, la práctica de la

tolerancia y el derecho al disenso", retiró el consejero Mauricio Huesca.

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2023/05/29/cdmx-partidos-politicos-no-son-franquicias-de-un-grupo-en-el-poder-consejero-mauricio-huesca/
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2023/05/29/cdmx-partidos-politicos-no-son-franquicias-de-un-grupo-en-el-poder-consejero-mauricio-huesca/
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Ignoran
planes
vecinales
de presos

Ven obstáculos en difusión
Ven positivo in-luir

estos proyectos

en el Presupuesto

Participativo

De 13 proyectos de Presu-

puesto Participativo 2023 y
2024 que presentaron perso -
nas en prisión preventiva en
la Ciudad de México, ningu-
no resultóelecto.

Internos del Reclusorio
Sur y de Santa Martha Aca-
titlaque no han recibido sen-
tencia realizaron las iniciati-
vas, las cuales pudieron ser
votadaspor los capitalinosen
diferentesalcaldías,pero no
obtuvieronla mayoría.

Bernardo Valle, conseje-
ro del Instituto Electoral de
laCiudad deMéxico (IECM),
identificó obstáculos tanto

para la conformación de di-
chos proyectos como para

ca-
sos en que esa población car-

que pudieran ser difundidos.
Consideró que hubo

el dar facilidades a esa po-
blación en cuanto a tiempos,
además de los internos

celariano estabaactualizada
de las problemáticasque hay
enlosbarriosenlosquevivían.

Razón por la que el
IECM se debe replantear

puedan hablar con sus fami-
lias para conocer las necesi-
dades de las colonias,apuntó.

Un problema mayúscu-
lo fue que los proponentes
no pudieron votar por dicho
ejercicio,pese a que en 2022
el [ECM adelantó busca-

ría en esteañomaterializarel
sufragio de 7mil personas en

prisión preventiva.
“SÍ nos encontramos con

algunos obstáculos, primero,
yano fueposible,por eltiempo,
elque laspersonasen prisión

preventivapudieranculminar
su participación votando, por-

REF RMA

ALEJANDRO LEON
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no estén
en desventajacon personas
que si los puedan promover

que era necesariorevisar un
temade listanominal.

“Estando en prisión pre-
ventiva se tiene que encon-
trar un mecanismo más efi-
caz para que se promuevan
los proyectos y que

en sus domicilios”, comentó
Valle en entrevista.

Agregó que los internos
tuvieron el impedimento de
promocionar sus proyectos,
comosí lopudieronhacerve-
cinos de las 16 alcaldías.

Como alternativa, re-
currieron a la organización
Centro de Estudios y Acción
por laJusticiaSocial paraque
se difundieran las iniciativas.

Pero el organismo no te-
nía contacto directo con los
vecinos, lamentó Valle.

“Desgraciadamente, nin-
guno obtuvolamayoríadevo-
tos,creo que fueuna muy bue-
na oportunidad,fue la prime-
ra vez que a las personas que
están en prisión preventiva
tienen la posibilidad de ejer-
cer sus derechos en la parti-

cipación ciudadana”,expresó.

VOTACIÓN EN 2025
El consejero Valle adelantó
quepara lapróxima consulta
del Presupuesto Participativo,
a realizarse en 2025, tendrán
la meta de que participe la
población en prisión preven-
tiva de todos los reclusorios
de la Capital.

“Sin duda, habrá una par-
ticipación mayor, porque lo
que nos han dicho las per-
sonas especialistasque este
es un mecanismo muy po-
sitivo para las personas en
reclusión.

“Porque para el proceso
de reinserción que necesitan
estaspersonas,es muy impor-
tante mantener los vínculos
con su comunidad”,mencionó.

tiene que encontrar

Estando en
prisión preventiva se

REF RMA
Bernardo Valle,

que sí los puedan

proyectos y que no
se promuevan los

promover".

con personas

más eficaz para que

estén en desventaja

consejero IECM

un mecanismo
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Perfilanvotode/
milpresossin
sentenciaen2024
Diputados de laCDMX retomarán discusión de una
reforma la ley para garantizar sufragio de las PPL

garantizar el voto de las PPL;
proponer al mismo Consejo Ge-
neral las acciones necesarias de
coordinación y colaboración
con el instituto nacional y otras
autoridades que permitan a la
personas en prisión preventiva
formar parte del padrón electo-
ral y de la lista nominal de elec-
tores;e informar sobre los me-
canismos para recabarelvoto de
laspersonas privadas de la liber-
tad sin sentencia firme.

También estacomisión debe-
rá presentar bajoel principio de
austeridad ymáxima eficacia al
Consejo General el proyecto de
impacto presupuestalderivado
de garantizar el derecho al voto
de las personas privadas de la li-
bertad para su inclusión en el
presupuesto del instituto.

Para elpresidentede laComi -
sión deAsuntos Político-Electo-
rales, Temístocles Villanueva,
garantizar el derecho al voto de
las personas en prisión preven-
tiva es un paso que el Congreso
debe poder cumplir de forma
pronta y definitiva.

“En estesentido, lo que eldic-
tamen plantea es generar un
marco que operativice la cele-
bración de la jornada electoral
en los centrosde reclusióny ga-
rantice los derechos políti-
co-electoralesde aquellas per-
sonas a las que no leshayan sido
revocados mediante sentencia
firme”, dijo.

enVillanueva recordó que

2019 la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación emitió la sen-
tencia352/2018y acumulada,en
la que dicta que las personas en
prisión preventiva, sin senten-
cia firme, conservan su derecho
a votar,ya que éstese suspende
cuando existe una sentencia
condenatoria ejecutoriada.

En la elección del Estado de
México para la gubernatura vo-
taron casi 5 mil personas que es-
tán en reclusión, pero sin sen-
tencia, distribuidos en los 20
centros penitenciarios que tiene
la entidad mexiquense.

Este dictamen será el pri-
mero a discutirse en la sesión
de hoy, pues el pasado jueves
cuando se votó en lo general,
no hubo quórum para conti-
nuar con la sesión.

También se discutirán otros
dictámenes, como para elimi-
nar las campañas negras. e

Alrededor de 7 mil Personas Pri-
vadas de su Libertad (PPL) en la
Ciudad deMéxico, sin sentencia
firme, podrían votar en las elec-
ciones delpróximo año paraele-
gir a la jefa o jefe de Gobierno,
alcaldes y diputados locales.

Este martes se prevé que sea
votado ante elpleno del Congre -
so de la Ciudad de México un
dictamen para garantizar el de-
recho al sufragio de las PPL que
se encuentren sujetas a prisión
preventiva y que aún no conoz-
can su sentencia.

De acuerdo con el Sistema
Penitenciario de la Ciudad de
México, de los 25 mil reos que se
encuentran en alguna delascár-
celesde lacapital,7 mil se man-
tienen sin sentencia.

Para garantizar el derecho al
voto de estos reos, el Consejo
General del Instituto Electoral
de la Ciudad de México ([ECM)
conformará una comisión pro-
visional encargada de coordinar
las actividades tendientes a re-
cabar el voto en las cárceles.

Según el dictamen, esta co-
misión estaráintegrada por tres
consejeras o consejeros electo-
rales, quienes tendrán derecho
a voz y voto,y un representante
de cada partido que sólo ten-
drán voz.

Esta comisión podrá propo-
ner alConsejo General del IECM
los convenios necesarios para

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

TEMÍSTOCLES VILLANUEVA

Presidente de la Comisión de

Asuntos Político-Electorales

"Loqueeldiciamen
planteaes generarun
marcoqueoperativice
lacelebracióndelajor-
nadaelectoralenlos
centrosdereclusión
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Para Temístocles Villanueva, presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales, (centro), El

Congreso debe garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva. 
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Oposición va contra
iniciativade partido
guinda de mantener a
10 por cada alcaldía

El presidentede la Comisión de
PuntosConstitucionaleseInicia-
tivasCiudadanasen elCongreso
delaCiudaddeMéxico,elpanista
Diego Garrido,informóque hoy,
dentro de la comisión la oposi-
ciónvotaráen contradeuna ini-
ciativa presentada por Morena
para manteneren 10 el número
de concejalesen las alcaldías.

El legisladorexplicó aEL UNI-
VERSAL que el artículo53 de la
Constitución capitalinaestablece
que el número de concejalesel
próximo año debe aumentar de
acuerdoconlapoblaciónencada
una de las alcaldías,y que po-
drían llegarhasta 15por demar-
cación territorial.

No obstante,la diputada de
Morena Yuriri Ayala presentó
una iniciativa para eliminar del
citado artículoque en las alcal-
díasconhasta300 milhabitantes
habrá 10 concejales;en las que
tengan más de 300 mil y hasta
500 mil,habrá12;y endonde ha-
ya más de500 mil habitantes,se
contará con 15concejales.

Su iniciativabusca que en las
16demarcacioneshaya10conce-
jales, independientemente del
número de la población.

En lapropuesta,presentadael
pasado 12de diciembre,se plan-
tea que la posibilidad de elegir
hasta 15 concejales implicaría,
entreotrascosas,lamodificación
de las circunscripciones en de-
marcaciones territoriales,situa-
ciónquedemandaríademayores
recursosal InstitutoElectoralde

la Ciudad de México (ECM). e

10
CONCEJALES
propone Morena en lasalcaldías,sin
importar número de habitantes.

lo
CONCEJALES
por más de 500 mil habitantes,
establecelaConstitución capitalina.

 
La diputada Ayala indica que
tener más concejales significaría
dar más recursos al IECM.

Chocan
PAN y
Morena por
número de
concejales

EL UNIVERSAL
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ELCONGRESO DISCUTIRÁ
UNA INICIATIVA para modificar

AMM O
MAA

candidaturas comunes  
POR GEORGINA OLSON

georgina.olsoneagimm.com.mx

La transferenciade votos
con candidaturas comu-
nes, que está previsto se
vote mañana en el pleno
delCongresodelaCiudad
deMéxico,yafuecalificada
como inconstitucional por
la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en 2008,
recordóeldiputadoDiego
Garrido(PAN).

El legislador dijo en
entrevista con Excélsior
que el dictamen aproba-
do el viernes pasado so-
brecandidaturascomunes
establece que “mediante
convenio los partidos se
distribuyen,comoquieren,
elporcentajedevotos que
van recibir”.

A ese esquema se le ha
llamado “cláusula de la
vida eterna”,puesgaranti-
za la supervivenciade los
partidos pequeños, que no
siempretienenla certeza
de queobtendránel 3%de
lavotacióntotalválida,sin

Recordó cuando
locualpierdenelregistro.

en 2008 laSCJNanalizó le-
gislaciónde otrosestados
que contemplaba ese es-
quema que no
sepuedendistribuirlosvo-
tos.Estáprohibidala trans-
ferenciadevotos,porque
no sepuedeviolentarlain-
tencióndevotodelos ciu-
dadanos,y determinóque
erainconstitucional”.

Incluso recordóque en
diciembredelaño pasado,
cuando el partido Verde
EcologistadeMéxicopre-
sentóenelSenadounaini-
ciativaqueproponíaincluir
lacláusula de lavida eter-
na como parte del Plan B
de la reformaelectoral,el
Presidenteadvirtió que si

afecta,la veto,aunque se
invalide todo.Por encima
de los principios, nada”,
declaró Obradoren

seaprobabaéllovetaría.
“Sino lo mejoranen la

Cámara y me pasan a mí
esto y considero que síes
una contradicción y que sí

laconferenciamatutina.En
respuesta,el verde retiró

esacláusula.
Garrido agregó que

aprobar el dictamen de
candidaturascomunessig-
nificaría“unretrocesoenla
democraciay lo que quie-
re Morena es darles vida
eternaa sus aliados por la
víaderegalarlevotos,vio-
lentando así la voluntad
popular”.

Por ello la bancada del
PAN votará en contra del
dictamen, adelantó Ga-
rrido: “Si nos mayoritean,
vamosa intentardesde el
PAN laacciónde inconsti-
tucionalidadantelaSupre-
ma Corte”.

LA INICIATIVA EN
CUESTIÓN
La iniciativapara regular

EXCELSIOR
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las candidaturas comu-
nes en el Código de Insti-
tuciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad
deMéxicolapresentóenel
Congresolocal la diputa-
da ElizabethMateos,de la
Asociación Parlamentaria
Mujeres Demócratas, afín
a Morena,elpasado 27 de
abril.

Uno de los argumen-
tos de Mateos fue que “de
la conformación de las
candidaturascomunes se
generan,entreotros be-
neficios,que cadapartido
político no ponga en ries-
golaestabilidaddesubase
electoral.

“Tambiéntraeapareja-
dalaventajadequelaasig-
nación de financiamiento
públicono se diluyaentre
las necesidadesy estrate-
gias de una alianzaentre
distintos partidos, como
llega a suceder con las
coaliciones”.

Agregó que “facilitaa
la autoridadelectoralcla-
sificar y contabilizar los
sufragios, toda vez que
se acreditaránlos votos a
cada uno de los partidos
políticos que postulen la
candidaturacomún, con-
formea lo establecidoen
su convenio”.
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La transferencia de votos ya es inconstitucional: PAN
Autor: Georgina Olson

La transferencia de votos con candidaturas comunes, que está previsto se vote mañana en el pleno del Congreso de la Ciudad de

México, ya fue calificada como inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2008, recordó el diputado Diego

Garrido (PAN).

El legislador dijo en entrevista con Excélsior que el dictamen aprobado el viernes pasado sobre candidaturas comunes establece que

"mediante convenio los partidos se distribuyen, como quieren, el porcentaje de votos que van a recibir".

A ese esquema se le ha llamado "cláusula de la vida eterna", pues garantiza la supervivencia de los partidos pequeños, que no siempre

tienen la certeza de que obtendrán el 3% de la votación total válida, sin lo cual pierden el registro.

Recordó que, cuando en 2008 la SCJN analizó legislación de otros estados que contemplaba ese esquema "determinó que no se pueden

distribuir los votos. Está prohibida la transferencia de votos, porque no se puede violentar la intención de voto de los ciudadanos, y

determinó que era inconstitucional".

Incluso recordó que en diciembre del año pasado, cuando el partido Verde Ecologista de México presentó en el Senado una iniciativa

que proponía incluir la 'cláusula de la vida eterna' como parte del Plan B de la reforma electoral, el Presidente advirtió que si se

aprobaba él lo vetaría.

Si no lo mejoran en la Cámara y me pasan a mí esto y considero que sí es una contradicción y que sí afecta, la veto, aunque se invalide

todo. Por encima de los principios, nada", declaró López Obrador en la conferencia matutina. En respuesta, el verde retiró esa cláusula.

Garrido agregó que aprobar el dictamen de candidaturas comunes significaría "un retroceso en la democracia y lo que quiere Morena es

darles vida eterna a sus aliados por la vía de regalarle votos, violentando así la voluntad popular".

Por ello la bancada del PAN votará en contra del dictamen, adelantó Garrido: "Si nos mayoritean, vamos a intentar desde el PAN la

acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte".

LA INICIATIVA EN CUESTIÓN

La iniciativa para regular las candidaturas comunes en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

la presentó en el Congreso local la diputada Elizabeth Mateos, de la Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas, afín a Morena, el

pasado 27 de abril.

Uno de los argumentos de Mateos fue que "de la conformación de las candidaturas comunes se generan, entre otros beneficios, que cada

partido político no ponga en riesgo la estabilidad de su base electoral.

También trae aparejada la ventaja de que la asignación de financiamiento público no se diluya entre las necesidades y estrategias de una

alianza entre distintos partidos, como llega a suceder con las coaliciones".

Agregó que "facilita a la autoridad electoral clasificar y contabilizar los sufragios, toda vez que se acreditarán los votos a cada uno de

los partidos políticos que postulen la candidatura común, conforme a lo establecido en su convenio".

cva

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/la-transferencia-de-votos-ya-es-inconstitucional-pan/1589507?utm_source=channel&utm_medium=comunidad&utm_campaign=block-stage

